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MINISTERIO DE AGRICULTURA

.DÉCRETO 2241/1972, de 13 de jultó. por .el que $.
declara de utllkt!Jd públteala concsntracwn par·
celarla eH la ,~na de, Bu.ciégas (CU8,:\CaJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofntce la disper
sión -parcelaria -de la zona de Buc1egas (Cuenca), -PUestos de
manifiesto por 108 agricultores de lam,1sma en 80lititud de OOD
centración dirigida.al Mintsterio de Agricultura, hall m6tivado
la .realización par'" Instituto' Nac:i~l de Reforma ., Desarro~
Uo Agrario, de, un, estu,dlo sobre las circunetanc1as y poslbili~

dadas técnk:as que. concurren en 1& citada sona, ~educiéndose
de dicho estudio la convenlencia de llevar a cabO la concen-
tración parcelada por rázón de utilidad púbUca. .

En BU virtud•. a propuesta. del Ministro de Agricultura, for-:
mulada con-arreglos 10 que- &e 8.$tablece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, te~to' refundido .de' ocho de novIem
bre de, mil novecientos seienta y dos, con ,las modific;ac1ones
contQnldas en la Ley de Ordenac16n Rural ,de veintisiete de
Julio de mil novecíEnitos sesenta y' ocho, y previa deliberación
del del Consejo de Ministros en su reunión del dia siéte de
julio de mil 1'J.ovecientos' setenta y dos.

DISPO·NGO,

Artíc.ulo primero.-Se declara de utilidad pública y de' ur
gente ejecuci6n laconcentrac1ó;n .parcelaria de 1& ·zona de Bu·
ciegas <Cuenca) ,cuyo penmetro será, en principio; el del tér
mino municipal del mismo nombre.,..' Dicho perimetro quedará.
en definitiva, modifiQ&do en los casos, a que se refiere el apar:
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, te~torefund1do de ocho dé noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autor\Za al Instituto ,Naoional de Re
forma.y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el, fin de
aportarlas. a la concentración, y se declara que las meloras de

, interés agrícola privado' que se acU!'trden gozarán ele los bene
ficios máximos sobre colonización de interés l~~~~o ello en
los casos y con los, requisitos y efectos dete os en los
párrafos c) y d} del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo te;rcero.~La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria'r' las obras y mejoras territoriales
que se neven a cabo por, e Estado en -eljlta zona., se- regirán
por la citada Ley deConcentraclón Parcelaria, con las modIfi
caciones contenIdas en la de Ordenaoióñ Rural de veintisiete d-á
julio de mil l;lovecIentos ~nta y ocho. . ,

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones dé
igu~l o inferior rango 'se opongan al. cumplimil8nto del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones com.plementarias que requiera la ejeC\lción de
lo dispuesto en el mismo.

Asi 10 dispongo, por el 'presente Decreto. dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientos setenta' y dos;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AJ;l'ricultura,
roMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

&JECRETO 2,24811972. de 21 de iulJo, por el Que ss
declara la utilidad pú.liea; necesidad y I,(-rgencta
de ocupación. defectos, de su repoblación' forest'1l,
de diferentes fincaa de propiedad particular. siturs·
das' en el término municipal de TurruPlCún. de la
provincia de Logron.o.

. \
El «Plan de Reestructuración de la Economía de Montafia

en Tierras Altas de Logroño":Sons.'.. , que afecta a buen número
de municipigs de. aquellas prov~ncias. abarca una superficie
considerable de montes y terrenos escasamente prbducUvos en
los· que se 'pretende llevar a cabo la, ordenación. estructural, eco
nómica y social de· las tierras ,8ltas~ed1ante la repoblación
forestal ycreaci6n de pastizales eJl orden a obtener la mejora
de los rendimientos que han de seguirse como consecuencia de

_los aumentos en sus producciones forestal y ganadera, al dar a
estos terrenos el destino que res es adecuado. coqtribuyendo
a fijar su población.

Entre los' terrenos citados, en el término municipal c;le Tu·
!TJ1ncún, existen cUferentes fincas de propiedad particular que
es ,prec~ incorporar a los planes de ae~aci.ó.n que el Instituto
Naciqnal para la Cpnservación, de la Nat'l¡1raleza' tiene .trazados
para' la.provincia de· Logrot\o; no sólo a los fines re6ei\ádos.
sino también para proteger su suelo de la erosión que se mues
tra basta,nte activa. pues se originan en ellos, alTastres sólidos
que son transportados. por lo§- rlos a ,las vegas baj88 de Lo-
grofi.o. Navarra y Zaragoza" ocasionando dairos en' sus -cultivos,

Por todo lo cual, de acuerdo con 'lo qus"dispone el artículo
cincuenta de la Ley de Montes, procede declarar la crepobla-

L

ción obUgatori.... de la: zona afectada y' la utilidad púbU:ca de
los trabaros a realizar en 'la misma.

~n su virtud, a prepuesta del Ministro de Agricultura, pre
via deliberación del COnsejo l;f.e Ministros en su reunión del
dia veintiuno de iulio de "mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se 'declara'lautilidad pública de la re~
población -forestal, asi como lal.lecesidad y urgencia da Ocu
pación, en su caso, 'de los tertenos,-que se consideran de «re·
población obligatoria..'• .- can una superficie total de mil qui
nientas ochenta y unahecUtreas, situados en el término muni
cipal de Turruncún. de, la. provincia de~ Logro:fto. comprendidos
en los limites: Norte, t~inomunicipalde Amado Y fincas
particulares, del" término de TulTUncí1n; Esté, 'término D1uni
cipalde Villarroya; Sur, térinino"municipal de Muro de Aguas,
y' Oes,te, término municipal de' .Préjano.

- En este perímetro se crearán cuarenta y una hectáreas de
pastizales. '

Artículo segundo.-La' repoblaci6~ se llevará Po efecto de
Rcuerdo con lo que ,,1 respeéto se establece en 'el artículo cln~
cuenta de la vigenté Ley,de_Montes y en los articUlas trescien
,tpsdiecinueve y treScientos veinte de su ,RegijlrnentO".

. ~ \

Asi lo dispongo po~ el'preSénie Decreto,. dado en Madrid'
a veintíuno, de Julio de inil novecientos setepta y doS.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE' Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 2249/1972. (le 21 'eH julio, por el que, se
acuerda la actuación del Instituto Nacional de
RSforma y Desarrollo ;Agrarto en la comarca d.
JacetankJ (HuessQ,). .

.Los estudioS llevados a cabo por, el Instituto Nacional de. Re
forma y Desa~llo Agr~ en la. ca·marca.', ~e JaCetania(Hues~
cs;) handem,ostrado la .conveniencia de aplicar en la misma las
medidas que autoriza la, y1gettte Ley cin<ruenta y cuatro/mU
novecientos sesenta y 'ocho, de veintisiete de julio. de Ordena.
ción Rural,_lo que 'penn1~irá cOnseguir una mejor estructura de
las expLotaciones y una/elevación del' niJel de vida' de la po-
blación rural. . .

Por 0tn:L -parte, las caracteristicas'de ,esta comarca, en la' que
se hanrtfalizado importantes trabajos por los Servicios integra
dos en el Instituto Naciont~l PAl1l ~a Conservación d,e la Natura
leza, permitirán 'establecer, con, base en esta experiencia~una

interesante ccOa'boración con dicho Organismo.
Además: los agricultortsde la" comarci&. a través de .las Her·

mandades Sindicales de Labradores y Ganaderos y de la Cáma
ra Oficial Sindical Agtaria. asi como' de las autoridades y.Or·
ganismos provinciales, han puesto también de manifiesto, .en di~
ferentes ocasiones, ante 1& Administración.. los problemas. que
,afectan a la agricultura de la comarca ,y que pueden encontrar
solución a través de las medidas que autoriza la vigente legis~
lación sobre Ordenación Rurat. .

En su virtud. a' propuesta del Ministro de Agricultura, y pre-
via deliberación del Conselo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de ruUo de mil novecientos setepta y- dos"

DISPONGO,

. Artículo primero.~e declara de, utilidad pública e Jnterálf "
social, confprme a la Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos se
senta,Y ocho, de veintisiete de julio, la.actuación del Instituto
NaciQ1lal de Reforma y DesalTOI1o ,Agrario (IRYDA) en 1& co
marca de Jacetania (HuescaJ ,;que, &: efectos deeate DeeX'etp, se
consideraré. fntegracla por los términos municipales _de :Aisa,
Ansó, Anzánigo. AmgüeB: del Puerto, Aso de So'bremonte, Ata·
rés, Bailo, Barbenuta, Biescas, Borau•.Caldearenas, Carifranc,
Canal de Berdún. CasUeUo de Jaca, ,'Embún. EseamUa. 'Esposa,
Fago, Gaviu, Hecho, Hoz de- ~áea, Jaca, Jasa, Ja;vierregay.La
guarta, 4anuza, Larués, N-acito,Oliván, 'Panticosa, Piedr&fita de
Jaca, PUeyo de Jaca (EH, Sabiñánigo. Sallent de Gállego, 8aJl-ta
Cilla de, Jaca, Santa Cruz de la Seros, ' Santa Enaracia, Trama
castilla de Tena, Urdués, Villanúa, Yebra de Basa y Yésero.

Articulo segundo.-La orientación productiva que, a titulo
indicativo, se se1iala para la comarca, es la de potenciar su ga~

nad8ll"'Ía de renta, en especial de vacuno y ovino para carne, en
régimen extensivo. mediante el"lncremento de la producción fo
rrajera, selección y mejdra sanitaria del 'ganado Y:.cOnstrucción
de albergues., abrevaderos y cercas para fa ordenación del pa&~
toreo. Para incrementar la prOducción forrajera se promoverá la
mejora de los regadíos existentes y la creaci<tD de otros n1,l9vos.
se fomentará el cambio de Qrientaci6n produ.ctiva de aran parte
de sus secanos. actualmente dedicados a cultivo cereÍllen si
tuación marginal para tnmsformat'los en praderas artificiales, y ,
la mejora de pastos :Qaturales;

Ar~culo tercero.-En la c()m~a se -estimulará ,la construc~
ción de caminos para acceso a 188' zonas de pastos de montaña
y para saca de prod\letos, las obras de co~aión,de·torrentes y
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aludes, y el aprovechamiento de los productos primarios de los
montes de utilidad pública, de acuerdo con las directrices con
que ha sido creada la Mancomunidad Forestal de la Jacetania,
así como la utilización recreativa de estos montes y la defensa
de la naturaleza.

El Instituto Nacional do Reforma y Desarrollo Agrario y el
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, en
el ámbito de sus respectivas competoncias, coordinarán sus ac
tuaciones para el cumplimiento de los fines indicados E:U el pá
rrafo anterior.

Artículo cuarto.-En la comarca se promoverá la constitución
de explotaciones agraria,; que respondan a principios de justicia
social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condiciones téc~
nicas y estructurales adecuadas en cuanto a grado de mecani~

zación y modernización del proceso productivo, proporcionando,
de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida en la
comarca, una adecuada remuneración a la mano de obra y a la
gestIón empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar, en
todo caso, un mínimo de trescientas cincuenta mil peso tus, no
rebasando el limite máximo de dos millones de pesetas. Cuando
se trate de explotaciones ganaderas en régimen intensivo, el li
mite máximo será de dos millones quinientas mil pesetas.

Articulo qujnto.~Los titulares de explotaciones individuales,
las Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones podrán soli
citar del Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley cincuenta
y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de julio,
de Ordenación Rural, siempre que concurran las circunstancias
y se cumplan los requisitos establecidus en dicha Ley y en el
presente Decreto.

Artículo sexto.~Los titulares de explotaciones que no alcan
cen el limite mínimo señalado en el artículo cuarto podran, no
obstante, tener acceso a los beneficios a que se refieren los ar
ticulos treinta, treinta y uno, treinta y dos y treinta y cuat.ro de
la Ley de Ordenación, cuando satisfagan las condiciones fijadas
en el Decret.o cuatrocientos nueve/mil nüvecientos setenta y uno,
'de once de marzo.

Articulo séptimo.-Los titulares de explotaciones, cuya pro
ducción final rebase el limite máximo seüalado en el articu
lo cuarlo, podrán acogerse a los beneficios que establece el ar
ticulo treinla y ocho de la Ley de Ordenación Rural, siempre
que, conforme a las directrices de este Decreto, contribuyan al
de::;'ctrrollo económico y social de la comarca, mediante la crea
ción de puestos de trabajo permanente o por cualquier otro de
los mediog señalados en el artículo treinta y ocho de la men
cionarla Ley.

Articulo octavo.~Las Sociedades o Asociaciones con capital
nacional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo del
articulo treinta y ocho de la Ley de Ordenación Rural y que,
conforme a las directrices de este Decreto, se propongan una
mejor utilización de los recursos de la comarca mediante la crea-'
CiÓi1. de Empresas o explot.aciones adecuadas, podrán también
optar a Jos beneficios aludidos en el articulo anterior, a cuyo
lIn el IRYDA deber-d convocar los concursos que fueren precisos.

Articulo noveno.~El Ministerio de Agricultura determinará,
mediante Orden ministerial, las zonas o sectores _en que ha de
llevarse a cabo la concentración parcelaria, para facilitar la.
adecuada reconversión productiva de los terrenos.

Articulo décimo.-Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, inc!uídas las activic1ades arte
sanas establecidas o que se establezcan en la comarca, gozarán
de una _subvención de hasta el diez por ciento de la inversión
real en nuevas instalaciones o ampliaciones de las existentes,
siempre que reúnan las condiciones mínimas exigidas por la
legislación vigonte y las que se señalen en los concursos que a
tal efecto se convoquen, de acuerdo con los Organos competen~

tes en cada caso. Podran optar, en su caso, por cualquier bene
ficio que para similar finalidad pueda establecer la legislación
vigente en cada momento.

Los beneficios establecidos en el arlículo cuarto de la Ley
de Ordenación Rural podrán concederse a los que soliciten la
instalación de los siguientes servicios que se consideran de in~

terés: industrias de transformación de la madera procedente de
los montes de la Mancomunidad de la Jacetania, industrias lác·
lea~ y cárnicas, piscHactoTias industriales; servicios de repara·
ciún, conservación o alquiler de maquinaria agrícola o de utili~

zación en común de medies de producción y equipos adecuados
para la conservación de obras a través de la creación de parques
comarcales y locales de maquinaria; los servicios de almacena·
miento, comercialización y transporte de materias primas y pro
ductos obtenidos o con:mmidos en el p¡,oceso productivo de la
Empresa, y los reiativos· a la enseñanza, formación profesional,
investige.ción y sistema de asesoramiento técnico y económico
a las Empresas agrarias adecuadamente coordinados con las di
rectrices de este Decreto.

Cuando se t.rato de edificaciones o instalaciones de caracter
cooperativu o asocjativo sindicai podrd sor de apiicación lo dis
puesto en los articulas veintitrés y veinticuatro de la Ley cin~

cuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veintisiete
(te julIo, de Ordenación Rural, y en el ar:fculo ochent.a y cinco
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido aprobado
per D\~creto dos mil setecientos noventa y nueve/mil novecien
tos sesenta y dos, de ocho de noviembre.

Artículo undéc:imo.~Se autoriza al Institut.o Naciunal' de Re
forma y Desarrollo Agrario para que,·con arreglo a los directri-

ces señaladas en los articulos primero y cuarenta y cinco de la
Ley de Ordenación Rural, destine las cantidades precisas, den~

Uo de los créditos de que disponga, para contribuir a Jos gas
tos que tengan por finalidad elevar el nivel cultural y profesio
nal de los agrIcultores de la comarca, cuidando especialmente
la preparación de Gerentes para las Empresas agrarias y de
directivos de las Agrupaciones de agricultores a que se refiere
el articulo treinta y tres de la mencionada Ley.

También se podrán conceder estimulas de esta c1a!:>o. incluso
económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las Aso~

ciaciones de agricultores que tengan como objetivo el perfeccio
namiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus Em
presas agrarias, como medio y a la vez garantia, tanto del fun~

cionamiento más adecuado de dichas Empresas como, en general,
de la rent.abilidad de las inversiones realizadas en la comarca.

Asimismo se fomentaran las acciones que tengan por fina
lidad la elevación de las condiciones de vida en la comarca y
las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y
promoción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Gene
ral de Capacitación y Extensión Agraria, y, en cuanto sea posi
ble, con otros Departamentos, Entidades del Movimiento y Or
ganización SindiCal.

Artículo duodécimo.~El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad
conseguir la mejora del medio rural. principalmente en ios Mu
nicipios que se senalen como caboceras de comarca o nücll!los
seleccionados por los Organbmos COl1i¡Jí.:t!5Jtes.

Se autoriza a los MInisterios de la Gobornación, Educación y
Ciencia, Trabajo, Vivienda, Información y Turismo, Entidades
del Movimiento y Organización Sindical para que, dentro de -los
créditos de que dispongan, asignen las cantidades precisas para
atender los cumetidos que se les confian en la. Ley de Ordenación
Rural y en Jos programas y cor.venios que a tal efecto se estd.
blezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones
que favorezca la mejora del medio ru!'<:d, especialmente en los
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Institut.o Na~

cional de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará sU actua
ción con el Servicio Central de Planes Provinciales de la Pre
sidencm del Gobierno.

Artículo decimotercero,-Cuundo los agricultores cultivadores
personales de la comarca y los t,rabajadores agricolas por cuen
ta ajena ahandonen SL! residencia por haber obtenido otra ocu
pación fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de las fin
cas resulte acorde con los fines de la. Ordenación Rural, e! Fondo
Nacional de Protección al Tralmjo podrá subvencionarles con
los gastos de desplazamiento de la familia y treinta días da
jornal, con independencia de las demás ayudas a que pudieran
tener derecho, confonne a la legislación reguiadora de dicho
Fondo.

Articulo decimocuarto.-Las ayudas y estímulos est.ablecidos
en este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de
diciembre de mil novecientos setenta y ocho.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinti':l-no de Julio da mil novecientos setenta y dos.

fRA['.;ClSCO FRANCO

El Mini';1 ru de Agricultura,
TQl\lA5 ALU::\DE y GARCJABAXTEH

DI'.:CRETO 2250/1972, de 21 de julio, por el que se
acuerda la actuación del lnstitutb Nacional de
R.eforma y Desarrollo Agrario en la comarca de
Sanlúcar de Barrarneda (Cádiz).

Los estudi.os llevados a cabo por el Instituto Nacional de Re~

forma y Desarrollo Agrario en la' comarca de Sanlúcar de Ba
rrameda han permitido apreciar la existencia de importantes
problemas de carácter social que pueden sal' atenuados a través
de las medidas que establecen las Leyes de Ordenación Rural y
de Colonización y Dü¡tribución de la Propiedad en las Zonas Re
gables, que permitirim elevar las producciones y mejorar sustan·
cialmente el nivel de pobl:",ción de una comarca que el Gobierno
ha declarado recientemente de acción especiaL

Por otra pane, la terminación de las obras de saneamiento
de las marismas incJuídas en la comarcs: y la posibilidad de
resolver los problemas que plantea la ampliación de la zona de
viiíedos del marco del Jerez Superior son acciones complemen
tarias que cuntribl;ir::tn a la consecución de los objetivos ante~

rionnente enunci,".d,)s.
En su virlud, a propuesta del Ministl"ü de Agricultura y pre

via deliberación del Consejo do Ministros en su reunión del ciia
veintiunu de juiio de mil novecicnto::,: sdenia y dos.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública e interés
social, coni'ormc a la Ley cincucuta y cuatro/mil novecient.os
sesenta y ocho, de veintisiete de julio, la actuación del IRYDA
en la comarca de Sanlúcar de Barramüda (C¡:tdiz), que a efecto~


